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del MOIlopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), «Califorma Oí! 
Company of Spain» (CALSPAIN) y «Texaco» (SPAIN) Inc. 
(TEXSPAIN), presentado en cumplimiento de lo dispuesto en la 
condición tercera del artículo segundo del Decreto núme
ro 4171196'5, de 18 de febrero. de otorgamiento de cinco permisos 
de investigación de hidrocarburos y el escrito de 13 de mayo 
de 1967 de observaciones a los citados Convenios y de aclara
ciones que en el mismo han formulado las Sociedades inter.>-
sadas, . 

Este Minis-terio. oe acuerho con la propuesta de la Dirección 
G€neral de Minas y Combustibles. ha resuelto aprobar los re
feridoo Convenios con las observaciones y aclaraciones del ci·tado 
escrito y con sUjeción a las condiciones siguientes : 

Primera.-La representa.ción del Minis·terio de Industria en 
el Comité de Gobierno será designada por ~l titular del De
partamento. 

Segunda.-La., nuevas funciones que por el Comité de Go
bierno se encomienden a la «American Overseas Petroleum 
(SPAIN) Limited» y que suoongan modificación del Convenio 
de Operaciones de 13 de octubre de 196Qo y de las condiciones 
de la resolución de 29 de ma·rzo de 1961, que aprobó dicho 
Convenio, requerirán la previa aprobación administrativa, como 
asimismo, y en su caso, el nómbramierito de nuevo Agente Ope- ' 
rador y el régimen contractual de su actuación que deberán 
ser sometidos también a la p·revia !lJprobacióÍl de la· Adminis
traci<Íll1. 

Lo que par,ticipo a V 1. para su conocimiento y efectos 
pios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN. de 27 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto de Convenio de 15 de junio 
de 1966 suscrito por «Campsa», «Calspain» y «Tex
spain» y por el que se modifica el Convenio de 
Colaboración de 9 de septiembre de 1959. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de aprobación del proyoooo de 
Convenio suscrito el 1'5 de junio de 1966 por la «Compañía .Al"ren
d!IJtaria del MonopOlio de Petróleos, S. A» (CAMPSA), Califor
nia Oil Company of Spain» (CALSPAIN) y «Texaco» (SPAIN) 
Inc. (TEXSP AIN) , por el que se modifica el convenio de Cola
bora.ción de 9 de septiembre de 1959 f' aceptadas por las Socie
dades interesadas, en escrito de 13 de mayo de 1967, las observa
ciones al citado' proyecto de Convenio, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Mihas y Combustibles, . ha resul·to a;probar el refe
rido proyecto de Convenio de 15 de junio de 1966 con las obser
v·aciónes del citado escrito y con sujeción a las condiciones si
guientes: 

Primera.-La representación del Mio:listerio de Industria en 
el .comi-té de Gobierno será designada por el titular del De-

o partamento. 
Segunda.-Las nuevas funciones que por el Comité de Go

bierno se encomienden a la «American Overseas Petroleum 
(SP AIN) Limited» y que supong·an modificación del Convenio , 
de Operaciones de 13 de ootubre de 1900 y de las condiciones 
de la resolución de 29 de marzo de 1961, que aprobó dicho Con
venio, . requerirán la previa Rlprobación administrativa, como asi
mismo, y en su caso, el nombramiento de nuevo Agente Opera
dor y el régimen contractual de su ootuación que deberán ser 
sometidos t·ambién a la previa aprobación de la Administración. 

Lo que par·ticipo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Mwrid,27 de junio de 1967. 

LOIPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Dirootor genere! de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 ¡por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.110, promOVido por ePurolatar Produqts 
Inc.» contra resolución de este Ministerio de 25 de 
8eptiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.110, interpuesto ante el Tribunal Supremo por clPurola:tor 
ProductB Inc», contra resohición de este Ministerio de 25 de 
septiembre de 1964, se ha dictado con fecha 16 de mayo de 1967 
sentencia, cuya parte dispooitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteIlciooo-admi
rustrativo interpuesto a nombre de cP-urolllltor Products IIIlCJ, 
contra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de 
la ProPledw Industrial de vemtiClnco de septiembre de · mi·1 

novecIentos sesenta y cuatro. que desestImo la reposlclon por 
.,el mismo recurrente mteresada contra el acuerdo del propio 
Organo wmio:listrativo de veinticuatro de febrero anterior por 
el que se concedió la marca «Microzón» al númer.ó cuRltrocientos 
diecinueve mil ochenta y dos debemos declarar y declaramOl¡ 
tales actos administrativos firmes y subsistentes como confor
mes a derecho. Sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicara en el 
«Boletín Oficial del ESltado» e inser·tará en la «Colección Le
gislativa». ló pro~unciamos. mandamos V firmamos» 

En su virtud este Ministerio, en 'cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha 'tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus proplOs términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que éomunicc ,¡ V 1 para su conocimiento" demálS 
efectos 

Dios guarde a V.' 1 muchos años 
Madrid, 28 de juniú de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.271, promovido por «Standard Oil Com
pany» contra resolución de este Ministerio de 28 de 
octubre de 1964. 

Ilmo Sr.: En el, recurso contencioso-adminlStrativo núme
ro 16.271, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Standard 
OH Company», contra resolución de este Ministerio de 28 de 
octubre de 1964, se ha dictwo con fecha 16 de mayo de 1967 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: , 

«FaHamos: Que es~ima.ndo el recurso interpues'to por la. 
«Standard OH Company», contra las resoluciones del Registro 
de la Propiedad Industriad (Ministerio de Industria) de vein
tiocho de octubre . de mil novecientos sesenta y cua;tro y sus 
confirmaciones tácitas, denegando la inscripción de las marcas 
nún1eros curutrocientos seis lnil se·tecienoos dieciocho, .cualtro
cientos seis mil setecientos vein te y . cuatrocientos seis mil 
setecientos veintiuno para dIStinguir bajo las denominaciones 
«Marmax», «Kubola» y «Surett», productos .de la clase treinta 
y dos del Nomenclátor oficial, debemos declarar y declaramos 
la nulidad en d~rech(' de taIes resoluciones y reconocemos el 
de la parte · recurren te a obtener las inscripciones expresadas; 
sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el 
«Boletín Oficial del Est.ado» e insertará en la «Colección Le
gíslrutiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos .» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla ,en sus propios términos la referida ' 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo . qtl.e comunico a V 1 para su conocimiento y demáll 
efectos ., 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 28 de junio ,de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. s.r. Subsecre'taifio de este Dep'a.t"tamento. 

ORDEN de 28 de junio 4e 1967 por la que se da 
cumplimiento .a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-ddministra. 
tivo número 16.471, promOVido por «Electro QuímicCJ 
de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 16 de di~embre de 1963 y 21 de julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme. 
ró 16.471 , interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro 
Química de Flix, ·S. A», contra resolución de este Ministerio 
de 16 de diciembre de 1963 y 21 de julio de 1964, se ha dictado 
con fecha 10 de mayo de 1967 sentencia, cuya parte dispOSitiva 
es como sigue' 

«Fallamos : Que desestima.ndc el recurso contencioso-adminis-. 
trativo interpuesto a nombre de «Electro Química de Flix, S. A.», ' 
contra resolución de este Ministerio de Industria, en su Registro 
de la Propiedad Industrial, de 2'1 de julio de 1964, que desestimó 
a su vez la reposición contra acuerdo de 16 de diciembre de 
1963 por el que se concedió , la marca «Trimeta» al núme
ro .231.959, debemos declarar y declaramos tales actos adminis
trativos válidos y subsistentes como conformes a derecho; sin 
costas. 

Así por esta nUestl~ . sentencia, que se publicará en el «Eo
letín Oficial del Estado» e insertará: en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 


